
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes diligencias, informándole 

que el día 1 de marzo del presente año, el apoderado judicial de la parte demandante allega constancia de 

notificación de la parte demandada tal y como trata el artículo 291 y 292 del C. G. del Proceso para su 

revisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 18 de marzo de 2024. 
 

El secretario; 
 

 

 

JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  
Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

                           

Proceso:          VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Radicación:     760013103018-2022-00112-00 

Demandante:  DIANA PATRICIA LÓPEZ MEJÍA y OTROS 

Demandado:  YEINS SAMIR LLANO BARONA y SEGUROS SURAMERICANA S.A. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AGRÉGUESE A LOS AUTOS sin consideración alguna, las constancias de 

consumación tanto de la citación como de la notificación por aviso allegadas por el 

profesional del derecho que representa a la parte demandante, por cuanto las mismas, no 

cumplen los requisitos establecidos en el artículo 291 y 292 del C. G. del Proceso, toda vez 

que no se observa información sobre la fecha de la providencia que debe ser notificada, 

esto es, auto interlocutorio No 110 del 7 de febrero de 2024 y auto No 493 del 23 de junio 

del 2023 y, además, el horario de atención indicada para el despacho judicial resulta 

erróneo, ya que la jornada de atención es de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 pm y de 1:00 

a 5:00 pm y a través del correo electrónico j18cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

SEGUNDO: Corolario a lo anterior, INSTESE a la parte demandante para que realice 

NUEVAMENTE la citación y notificación de la parte demandada YEINS SAMIR LLANO 

BARONA conforme lo instituye el ordenamiento procedimental (artículo 291 y 292 del CGP) 

o en forma íntegra con la ley 2213 de 2022. Itéresele la necesidad de aportar, 

posteriormente, constancia en donde conste el resultado de la notificación efectuada para 

observar el resultado del trámite.  
 

TERCERO: Para el cumplimiento del anterior mandato, OTORGUESE a la parte actora el 

término procesal improrrogable de treinta (30) días, so pena de decretarse el desistimiento 

tácito de la presente demanda reformada al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C. 

G. del Proceso. 
 

mailto:j18cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: AGREGUESE a los autos la contestación a la reforma de la demanda presentada 

por la parte demandada SEGUROS COMERCIALES S.A. (archivo 020 del expediente virtual), 

para ser tenido en cuenta en su momento procesal oportuno.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 
Jueza 

 

 


	RESUELVE:

